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SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSÍÍjií DEi
■; MíNtó' rnos.. '

S. M. la'Heiiiá nuésüa .$efióra;i 
(0  Di G.) y su augusta Real ftmii- 
lía contlnvipn^e]} lái jcófle sm ^  
dad en su importante salud.'

MIWISTElltO DB LA GUEíUlA.
REALES DECRETOS.

■ - . 
'iTeAlendo én consideración las eír* 

curistancias t]ue concurren en el Te-̂  
niente General R. Santos Sán Miguel y 
Valledor, He venido en nombrarle Voi-; 
cal de la JuñlacousuílivadeiGuet^rn. ’

Dado en Palacio á veintiuno de Oc  ̂
tubre do rail ochocieato^ bíntueiiCa y 
ocho%'—'Está rubricado de da lietd imn>̂ ' 
no.-t*-El AJiriistrOidé la Guerrav Lcíjpol*.* 
do D-Donrieli.. 11

• • •
: 'ü;: ■ •

Teniendo en conslderaciün'las cirJi 
constancias que concurren, en eL Te î 
mente General Don Juan .de Villalon :̂ 
ga y Escalada, Marqués. del • Máeslraz í̂ 
go, He venido en nombrftrle; Vocal de' 
la Junta consultiva dé'Guerrá.

Diado en Palacio .á.veintiuno de Oc
tubre de.mil ochocientos cincuenta yi 
OGho.«E^lá rubricad^ de la ReaL ma>; 
nb.-i^El Ministro de;la Gperra, LeopoL 
doiO^DoDlrell. i ¡ ::' i;i !

ministerio de  LA' GOBERNACION.REALES DECRETOS. lií jh

- Én el expedienté ly, autos de epiu- 
pelepcia suscllada,  ̂ ente* el Goberna-  ̂
dor cte-la provínQk dAJ¡ .V.éléncia¡y. el 
Comandante,,de Ajarina do! tercio ¡naf 

de; la reservaj dó quáleS;.re$pita; 
. Que habijOndo tíeic|ür?dp xel‘;AlpaIdé 
dOiCullpro itWAirsos.ien ila multa de 45 
ífiaJesjftfírep kdiy-tduos la malriuu,  ̂
la de mar perteneciente á la misma, vî

• . . .   ̂ , 
lia, por. haber pescado,en un brazo, dej. 
Estañy ó rio de Corbera con redes pro-,, 
liibidiis,. y oíiclado al Ayudante militar 
.dO'Mai'ina do,'la.pi'opia villa; para que 
les exig|e4ra la expresada ,niulla en pâ , 
peí, le pidió éste que:se sirviese acó-,; 
llar el:pUFiloidúnde,fueron cogidos pes,-,. 
c:«idoi;á lin de;reconpcer si era ó inO;; 
correspondiente á,.-la junsiliccioa do;. 
Aliirina, r^or.váiídose también oxamir 
iwc las redes? - ■

•Que el Alcalde contestó que el pun*. 
lo donde pescaron fue en el traste que 
media desde.la parle.superior del-puen,- . 
legrando;del Estañy ú ¡a - parada deno.v 

.minada, de 3apiña; y el. Ayudante:.de 
Marina, para averiguar si en este pun 
to.bana ol agua <salada que, (e^a.ico 
raunicaeion con ol mar, .noinbró por 

Iperitosal ;patron José Borjn y ol peri^.. 
to do Ayanlamienlo-Ignacio Boluferj. 
quienes dijeron; «1 primero, que podiat, 
asegurar por; e?cperien.cia.,‘ de; .largos 
años, quu, hasÂ  aquel, punto lisgan 
aguas sabidas'cn-temporales ordinarios; 
do mar, y,que con osle tienen eoinu- 
nieacíon las, :aguás del indicado, rio;;y, 
eUogundq, que cuando, sübe la mare-p 

;jada-;e« ¡liqinporborrásca.so- por el Es-; 
Ipñytí «ouuAila empuja ik- fuerza, y cor,- 

irionltí/.del. águn-.que baja ideidiversas 
'acequms-á rqunipso (jon ql indicado Es-,, 
tafiy» oveO‘i|nQ no puedo.llegar, el agua, 
salada al pueiHei,grande del mismo,, y; 
que el Eslanyuiesemboca en el;rnar:

:Que .nombrado por tercer pej’im el 
labrador Vicente Uolufor, manífesló 
que podia osegurar, pcir ;expei*iencia de, 
muchos-años, que basta oL|Minto ox- 
pi’esddo,.;y aun,á:la parló superior, lle«; 
■gan las aguas saladas cuando, ocurren; 
lemporalos.de mar y. cunndo! reinan 
vientos al Ronienle, y que estas aguas, 
tienen coimanieacioii con Jas;del rio:

Que al entregar los tres rnalric.u-- 
lados los.esparaveles ó rollos con qué 
pescaron, dijeron dos, que. lo biejoron 
creyendo que como tales malricuiados 
podian ejereijlarse .en la -pescá eRiel in-̂  
diñado punto,: y Qtroj;que lo bizo'por-; 
qué cre.ia que.en lOi mísmoi punto.ba;' 
ña.el<agua: salada;;..- i,‘- ;
í;> .Que,pasadas las diligencias al Ase
sor de .Marina del.distrito^ y dando-.ésr, 
le . por plenameale probado; que e,n el 
puiUo.;.6n cuesllou bañaba el agua sa-| 
lado .que tiene cqmumcacjon coq e{. 
man, iué de pai’ecer que, con arreglo, 
á ,la.ordenanza, de.matricules, .corros» 
pondia al conocimiento dd Ip marina lo! 
relativo á,posca;;en'0qkie):puolo¿ y .que 
ppr tanto, se oñciasp.:pl-,Alcalde para 
que declQr,04e nula la.moUañmpuesta,

io ciínl ejecutó; Conformó á lo propues- 
lo;'er AyiKlanltí dc-' Marina: ■

Qiie él Alcaide, entretanto,' mandó 
que comparecieran'ircs individuos que 
iiabiriñ aeompnñudóUv ios matriculados 
'á pescar en el punto en cuestión, y 
manifestaran si bañaba ó no -a'ili el 
agua'salada, y habiohdo 'comparecido, 
coM'téslai'on en sentido negativo;

■ ''Que' ademas nombró el' A iCalde -cin* ■ 
co prácticos,'-labradore&’de'aquel ve
cindario, para que, constituidos en la 
parle superior del puenle del estan
que hasta la parada denominada de Sa- 
pina, que es el punto en cuestión, di
jeran si lo bañaba ó nq.el agua salac^, 
ni tampoco .en ki parle inferior del 
puente hasta muy i'cerca du la embo
cadura del-: mencionado c^la^jquo cpn 
el mpr, llamada/propíamente ria, vul*- 
go, gola, donde ya. las aguas dulces se 
mezpian de coulínuo .pon kis. sujphi^s 
cuaudo Ja garganta.está abjerta; y.ífqup. 
en las raras veces que •ba.y. pJiiamar,. 
como ; por lo regular bajan aguas dul
ces por diiversas acequias á, reuhirae 
con las del estanque oposicioq á las. 
mareas, tampoco pueilen sqbir estos 
ai :punto en cuestión. , ; ,

Que también mandó que se uniese 
por ^el. Secretario . de Ayuntamiento, 
cerlilicado sobre iaŝ  pesquorus de pror 
píos, en que.consta.que de mmemufiuí 
sa,arrienda la pes.ea de las qcequia,s y 
estanque de. la ;derociia del Jucar en 
beneliciú de. los fondos de propios, por. 
dps.años,' previa,la aprobación de- Ja. 
Aulpridad superior-gubernativa, dé Ja! 
proviqcin, bajo ĵ arios ..paclps y, condír- 
cienes,:.do,ios cuales Iqs 
les para, ja ,.euBstiu;i sc^ lo.s.siguientes;. 
que los. arreiidularios . tengan, obli
gación de desbrozar las acequias, con
servar sus .márgenes y quitay las so-; 
palmas desje el Riñset al capal de Do
mingo Sapiua,.acequia nuevCi acequie.-' 
rOj apeqma.dels MaílQñptSj.la. de.Val- 
digua y la ,de ikvflrcia hastadiu .dél 
Lorm.ino: que hayan de abrir k  gula ó 
garganta, dpi- eslanq.iie. ó rio. de ¡Cor- 
vera tcaaulus • vc.püs ae cierre..ó el 
rnur lo consienlq; .quo s¡e pérmfla.'á 
ios arrendatarios, .pescar ..eá .el .estan
que llamado rio,do, C9ry¡ara y.pecquias 
expresadas:, que co puedañ usar d&,k 
red. llamada esp.aravoi ó. rpl[0: .ni oiras 
reprobadas por tas Icyes y órdpnós. vi- 
gente.s bajo:QÍerta peíia^que, no p.ue. 
dan impedir que, los labradorés. de Gû  
llera «saquen |Cpp ..barcas sus cosecha^ 
d&jarroz por .elpsl/ínquc.iy, domas ace
quias del arriendó, á cuyo. finjiabrán 
de dípjar,cxpedito.:el librettránsito, de

las barcas,; bajó ciertá.s periás; y que,^ 
tampoco dpben impedir la «facultad qué!  ̂
tiene lodo (Iñeño pariicülar, cuya prO~‘ 
piedad linde’con Jas' referidas acequias' 
y estanque do poicar por'si des¿m la . 
oriilh .iiasta. la miiad!de lá corriéntc/'

. Que.podido el negogió ál'Sindicó ’ 
del Ayunlainieulo, propuso ésie qüo,’ 
la Auto.ridád local llevase adplantó sus 
providencias, .in'yocbndü ol Real decre*. 
iq,de.5,.de.Mayo dé 'íd54, y soslcnieñ-' 
do, que corróspondja á la misma Au
toridad el cono.Qimienlo dé hcchps co- 
mq el présenlo, e.n lodo él estanque, 
excepto,su,, ria, vulgo.gola; y habiendo ' 
el Alcalde - óñcladq al .Ay'udañt.O: de 
Marina ,en’tal kénlido, y ho recibiendo! 
contentación, elevó el expédlenie. al 
Gobernador dé la provincia: '

Que el Ayudante de Mariua cón- 
lÍDUÓ por.su. parieren la práclf.ca de di
ligencias, entre "otras, la d’e recibir lós 
declaraciones de och^; tesligo^  ̂ propie
tarios, ..cólonosm conocedores de las 
tierras himediaias al estanque; qúié- 
m̂ f fhahifestarón qué sus aguas tie
nen coiQuñicucion con las del mar, 
cuando su embocadura ó gola se baila 
expedita, y que en los grandes tempo
rales de mar y lluvias, cómo las dul
ces del estanque aumentan su dolni- 
cíon orditiqria, y no tienen salida al 
mar por hallarse obstruida su gola, 
suelen. dcrrama|*se por las tierras con
tiguas.al estanque; añadiendo tres tes
tigos que las. aguas que se desbord.an 
no.deben, ser saladas, ^porque no per
judican aLciiltivo, y que cuando más 
serán salobreñas en lá parle inferior 
del eslaaquó en eiertos temporales, y 
que algunas veces han entrado en ’ el 
estanque..laudes á cargar naranja: - 
. Qué examinados además cuatro tes

tigos acerca dpi punto en. que los nr^ 
rendutarios de las pesqueras de pro
pios suelen colocar sus paraderas, di
jeron tres: que han acoslnmbradosiem- 
pr.q colocarlas en las. bocas de la ace- 
quiaza. y barranqnet que toman y de
saguan en el mismo estanque por. la 
parte inferior de sii|., puenle y parada 
d.e Sajiiña, y también' eñ la misma gar
ganta, d.el esta,nque. cuando reinan Uo-í 
nicntes, sin que ia$(. liáyau visto pues- 
itis en ningim otro, pimío del cauce del 
indicado.éstanque grande, cuyas aguas,
Qu extraordinarios temporales, las han 
notado saladas hasta el mismo punto 
de la parada de.Sapiña; y otro le.sligo 
que sabia que las paraderas s.e lian co
locado este año en ,1a, acequia nueva y 
la ilamadiji del,Scfvn:. siluadas.á.,ia.par- 
te superior de la parada nombrada de
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Sapillo, sin lialvcrse puoslo ninguna 
otra paradera desde este punto hasta 
el mar en lodo el presénte año, ignó» 
rando si en otros se han colocado ó no 
en dicha distancia, en la cual se ha 
pescado y pesca actualmente en las 
orillas del propio estanque con redes 
llamadas nasas, siendo también cierto 
que en algunas épocas del año suele 
entrar en el estanque agpa. del mar, 
sin que pueda asegurar hasta qué 
punto:

Que entre tanto el Gobernador de 
la provincia, oido el Consejo provin
cial, dirigió una comunicación al Co- 
mandanfó de Marina, inflándole á-que 
diese orden al Ayudante de Cullera pa
ra que exigiera ias multas impuestas 
por el Alcalde, teniendo en otro caso 
por anunciada la compeleneia: ^

Que el Comandante, oido el 
sor, pidió las actuaciones al Ayudá'nfo'- 
de Cnllera; y en su vista y conforme 
con el Fiscal, sostuvo su jurisdicción, 
resultando el presente conflicto:

Visto el art. 22, titulo &.* de la 
Ordenanza de 12 de Agosto de 1802 
para el regimén y gobierno militar de 
las matrículas de mar, según -el cual 
cocresponde al conocimiento privativo 
del Juzgado de Marina lodo lo relativo 
á la pesca, ya sea hecha en el mar, 
como en sus orillas, puertos, ríos, 
abras y generalrnénle 'en todas parles 
donde bañe él agüa salada y tenga do- 
municacion con la del mar:

Visto el arl. 41'del Ueal decreto de 
3 de Mayó de 1854, que delemina qué 
en las agños ebrriéntes, cuyas riberas 
pertenezcan á propios,’podván los Ayun
tamientos ari'cndar íá pesca, con la 
aprobación del Subdelegado (hoy Go
bernador) de la provincia:

Visto el art. 42 del misino Real 
decreto, que prescribe que en' las aguas 
corrientes cuyas orillas pertenezcan 
á baldíos ó á'propios/ en el caso de no 
estar arrendada la pesca, se declara 
esta libre hasta la imlad de la corrien*. 
le para lodos los vecinos del pueblo:

Visto el art. 40 del mismo, en que 
se previene que el modo de proceder 
de las Justicias en tiiateriás de caza y 
pesca será* por regla general guber
nativo:

Visto el nrt. 01, párrafo quinto de 
la le_y, de 8 de Enpro de 1045; que se
ñala coino atribución de los Ayunla- 
inienlo§ la de deliberar, conformándd-' 
sfe'á las leyes y ire^lamen'tosí sobre los 
arremlamiéntos de fincas, arbitrios y  
otros bieqés del común, siendo ejécu- ‘ 
torios sus acuerdtís sobre estos puntos • 
cuando en éllós' recae la aprobación 
del Gobernador de la provincia:

Considerando:
1 . ®' Que en medio de lo contra-' 

diclorio y poco cbncluyenle de las de
claraciones recibidas en las respecti
vas acluaclónes por ámb s Autoridades' 
contendientes, respecto á si baño ó no 
el agua salada, y alcanza por tanto ó 
no la jurisdicción de Marina, conforme 
á la citada Ordenanza, en el punto en 
que luvo lugar la pesco, sobro que ha 
procedido guberrialivnmenle el Alcalde 
de Cullera, in prueba documental re
lativa al arriendo de las pesqueras de 
propios es la que viene á dar más cla
ridad á los hechos y al estado de cosas 
que debe tenerse présenle en el caso 
actual acerco del negoejo de que se 
trata.

2. ” Que con arreglo al documento 
unido ai expediente por el Alcalde de 
Cullera, el Ayuntamiento arrienda, con 
aprobación del Gobernador Je la pro
vincia, sin contradicción de la Autori
dad de Marina, desde tiempo inme
morial, como de propios conforme á 
las disposiciones de la ley y el Ueal de
creto que ademas se mencionan, las 
pesquerías de varias acequias y del es
tanque llamado rio de Corvera, donde 
se encuentra el punto de Ja pesca en 
cuestión.

5.* Que mediando 
tandas y las condiciones que aparecen 
en él "árrieñdo, que inducen radoUal- 
mente al convencimiento de que con 
tal estado de cosos, visto ytóñsénljdo 
por la Autoridad de Marina, rio han su
frido ni sufren menoscá^ só' jurisdic
ción y los derecho^^^timós de sus 
matriculados, atribuirse en
el presente caso á M misma Autoridad 
el conocímicnlc^ji^ asunto.

4.* Que esto obsta para que la 
Autoridad de Marina, por los medios 
que sean más precedentes, dirija sus 
reclamaciones, á fin de variar el esta
do actual (le cosas .si en algún modo 
creyera que perjudica sus dereclios y 
atribuciones legíl&xS>

Oido el Consejo de; Estado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor de 
laAdminislracionv

Dado en Palacio á veinte de Octu
bre de mil oi^ocientos cincuenta y 
ocho.=:Eslá rubricado de la Real ma
no.=Ei Ministro de la Gobernación, 
José de Pesada-Herrera*-■

=  .2  =  ,
cfetas'tírcnWá-i‘ 'qüé'ia priiíieí^a n'óííáib-que tuvo del 

asunto fue llevarle las papeletas de re
cargo qué dévolvió,''y'’qiie pré'í'entándo- 
se á o^ro dip en el local de la rccaudo- 

.^iomielTecnunador llamó á uno de los

Con arreglo á lo dispuesto en él 
art. • 58* de la-ley orgániea de 8 de 
Enero de 1845, Vengo en convocar 
á las actuales Diputaciones provincia
les para ia segunda reunión ordina
ria del corriente año, la cual deberá 
principiar el día 20 de. Noviembre 
próximo en da Penínsulo é Islas Ra
leares, y eHO de Diciembre siguien
te en Canarias.

Dado en Palacio á veintisiete dq 
Octubre, de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna- 
cion« José de Posada Herrera.

Administración.—̂Negociado 6.*

Remitido á infórme de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo dé Estado el expedienté sobre 
fiulorizacíon negada por V. S. al Juez 
de Hacienda de'esá provincia para pro
cesar á D. Vicente Vázquez, encargado 
de la recaudación de contribuciones, 
por abusos en dicho cargo, han consul
tado lo siguiente.

«Estas Secciones han examinado 
e! éiipediéntc'iobre aulorizacion para 
procesar ó D.'Vicenle Vázquez, encar
gado por la A(Jrriinistracion de Hacien
da pública de Toledo de recaudar las 
contribuciones correspondientes áaque- 
lia provincia, por abusos en el (^erd- 
cio de sus füricrones.

De este expediénte resulta:
■Que en 21 de Noviembre úllimo 

comp'arecíóoiile el Juzgadí) de Hacienda 
de Toledo D Francisco Aguilar y Gó
mez, vecino de aquella ciudad, Jemin- 
ciando el hecho de haberle pasado por 
la \dministracion de Hacienda cuatro 
papeletas referentes á las cuotas de 
contribuciones en el indicado trimestre 
incluyendo en cada una de ellas el re
cargo de cuatro mrs. en real, indebi
do en su opinión por no habérsele 
presentado previamente á domicilio á 
cobrar dichas cuotas el recaudador, se
gún está mandado, y (jiie tenia enten
dido se habían pasado idénticas comu
nicaciones á varios contribuyentes, en
tre ellos D. Nicolás Esparraguera, Don 
José Izquiardo, D. José de los Infante-; 
y D. Eustaquio Lozano.

Evacuadas las citas hechas por el 
denunciante. Lozano absuelve la que 
le concierne asegurando que el recau
dador ó su encargado no se le han pre
sentado á cobrar las contribuciones, 
como no lo hicieron en el trimestre 
anterior, y sin embargo se le exigió el 
cuarto en Real, como lo hubieran he
cho en el úllimo trimestre sino se hu
biera prevenido.

D. José de los Infantes manifiesta

^ton^el
■ reporlidores*; y e ^ o  este dijera que no 
había avisado á/mí^Jtes, el recaudador 
recogió los papeleta^ufreciéndole que 
le mandaría á su cAta los recibos, lo 
cual no tuvo efet'ic.

Finalmente, Esparraguera é Izquier
do absuelven la ■ cita, ..manifestando el 
primero que ni hacer en la recaudación 
el pago (le su cuota y él de la señora 
de Juaclle, se le quiso .exigir el r»car-

í.gP.» y op'^niéndose á ello por no ha-- 
ber recibido popelcla ''de aviso, se le 
exigió uno graiificaci()n de 16 rs. para 
los comisionados; que era notoria en 
Toledo iá falta de recaudar á domicilio,. 
porque solo se' hacia así con ^iiírtas 
personas; y el segundo, .que jél : 'í8 «e . 
encontró en su casa con la papeleta de 
contribución, imponiéndole el recargo, 
y que al dia siguiente se le exigieron 
por aquel coucepto io>.rs., que. .el. re.- 
caudador le devolvió por no haber 
querido firmar el recibo y haber di
cho ei-cobrador que no se había dado 
aviso al testigo.

Domingo Torres Isunza afirman haber- 
seles exigido también el recargo sin 
que mediase aviso ni la cobranza á do
micilio. '

Dado conocimiento al procesado de*; 
los Cargos que contra él resultan, los 
contesta manifestando: que no ha sido 
recaudador de contribuciones por es
tar cometido este cargo á la Adminis
tración de Hacienda de la provincia: 
que desde 1855 venia haciendo este 
servicio, y que en tal supuesto solo 
podía tener el concepto de Cajero de 
dicha oficina, cuyas órdenes se ha li
mitado á cumplir estrictamente como 
emanadas de su inmediato superior; 
que al encargarse de la Caja en Se
tiembre último, cuidé de que no se al
terase el orden estableci(io anterior-^ 
mente respecto al modo de hacerse la 
cobranza; mereciendo su conducta la 
aprobación de Tos Jefes de Hacienda,; 
según consta del beta de la visita gíra^' 
da por los mismos á la Caja: en 4 de 
Diciembre úllimo á virtud de órden 
dcl Gobernador: que su deber como 
Cajero era solo recibir’las cantidades* 
que se le entregaban por los ( onlribu- 
yentes á los agentes'de’la cobranza: 
que la eomuhícaelon solo debe enten
derse con arreglo á instrucoion por él 
apremio de segundo grado, pues por el 
recargo do 4 mrs. en real no hay se
mejantes papeletas,' y sí solo los avisos 
previos fijados ert los’ sillos de costum
bre y publicados por el' cuarto trimes
tre de 1857 ea los Boletines oficiales 
de 27 de Octubre y 7 de Noviembre, 
en el último de ios cuales se previene 
que, pasado el día 12, se exigirá el 
recargo, y que para la imposición!; del 
mismo se expidiesen por la Adminis
tración las papeletas, y que si algunos 
conlribiiyenles no se les exigió, fue á 
virtud de orden de dicha depenclertcia, 
la cual es la única responsable de cual
quier abuso que cometiera.

En atención á lo expuesto:
Vista la Real órd(m de 25 de Junio 

de l84fl, por la que se dispone que en 
las cpitales de provincia, donde la co
branza de los impuestos corre por 
cuenta de ias Administraciones, se es
tablezca á domicilio la recaudación; 
pero á condición de que, anunciado el 
plazo dentro del cual se han de pre
sentar los agentes de cobranza á reci
bir de los contribuyentes el importe 
de sus cuotas, los que dejen de satis
facerlas quedarán sujetos á acudir al 
punto donde esté situada la recauda
ción ó hacer el pago;

Vista la órden de la Dirección ge
neral do Contribuciones, comunicada 
á la Administración de Hacienda de

Toledo en 25 do Junk de ' 1849; én la 
que se previene á dicha Admiuístracion 

verifique é demiciltó la cobranza 
de los que así lo hubieran solicitado:

Considerando que D. Vicente Váz
quez, como dependiente ó auxiliar de 
la Administración de Hacienda pública 
de Toledo, debía limitarse á cumplir 
estrictamente las prescripciones de la 
Autoridad, bajo cuyas órdenes inme
diatas se éncóntraba» sin que estuvie
ra en su mano el modificar lo que én 
ellas pudiera haber ,de abusivo ó de 
inconveniente.,

Con$iderand;0 que no teniendo Don 
Vicente Vázquez otra facultad' qu(3 la 
de recibir las cantidades exigidas por 
la Administración de Hacienda, solo 
esta debe responder de cualquiera exac
ción arbitraría que se hubiera cometi- 
id, 8in;,̂ (]íe lo^e^onsébiBdad del cage- 
jro. se exíienfla.á!;más.qüé á la custo
dia de ios caudales que por cualquier 
concepto hubieran entrado en su poder;

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á5 , JI. (jue so debe ĉon
firmar la negativa del Goljernador de* 
Toledo; y lo'acordado.*

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 

'■eófi líTfcoYi í̂thao por ctichís Secciones, 
de Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guardeí á V- S.( muchos años. .Ma
drid 14 de tlclubré'de'1858.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Toledo.

RemiUdi  ̂ á íftf(]írme de 1as :^eccio- 
nes dé Gracia V justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente so
bre autorización negada por V. S. al 
Juez dé primera instMcia de Plascncía 
para procesar á Fauslipp Sánchez, es
tanquero de Val de Obispo, por alla
namiento de morada, Î pn .co|í\sulUdo 
lo siguiente: ’

: «Estas Secciones, han examinado el 
.expediente sobre autorización pora prd-. 
cesar á Fáuslirió SaftcHéz, estanquero 
;de Val dé Obispo, distrito judicial dé 
iPIasencio, provincia de Cáceres, por 
suponer que ha áltanadd las casas de 
líos Regidores, primeno y- segundoí/del 
findícado pueblo en el acto de perse
guir un contrabando.

Do este expedienté resulta:
Que Faustino Sánchez, estanquero 

dOiVal deíObi-spí), en el día 13 deíDi- 
'cieinbroiüo 1857 acudióla da Aulori(iad 
local de dicho pueblo pidiendo auxilio 
para registrar algunas : casas. por sos* 
pocharque en ellas debía delencontrar; 
.contrabando: .

El Alcalde primero mandó que 
acompañaran al estanquero D. Agos-i 
tin Rodríguez, Teniente de;' Alcalde; 
nermencgildo Sánchez, .i alguacily T 
Francisco Varez, con cuyo auxilio el 
estanquero regislrT^Va casa del Regí' 
dor segundo, y al hacer la* misma Ope
ración on la del Regidor primero, se 
pi’esentó con cstc el Alcalde; y-'habie» 
do. mediado contestación entro el es
tanquero y el Alcalde, á coosecu^cia 
de que este pedia la órden escrita o 
reservada para llevar á efecto el regis
tro, y el estanquero exigió que se le 
prestase auxilio por más’ que no tu
viera órden especial de su superior, lo 
mismo el Regidor que eF Alcalde hu» 
bieron de acceder .á la .exigencia del 
estanquero, por lo que se llevó á efec
to el registro; sin que ;de él, resulloca 
el descubrimiento de ninguna mercan
cía de ilícito comercio.

Se procedió criihiñátmente contra 
Faustino Sánchez por desacato á la au* 
toridá(1 del Alcalde y'Regidores de Val 
dé Obispo’, á consecuencia del alterca  ̂
do qué sé suscitó entre ellos sobre s» 
debía ó no llevar á efecto él registro 
y se príJcedlói igualmente éontra Fausti
no Sánchez por aliánemiónto d é morada,
siendo este el único prócedimieuto 
para que se ha solicitado lá autoriza* 
cion.
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En atención á to expuesto: 
^yistflj.ej.art. ,^U.del.Có.diá:o penal, 

eri e,! q^e‘se,castiga_al qué,entrase en 
mí>Váda agéhai^ soío bfiíindo' lo hiciese 
cóntía la Voluntad de rilol^ádbr: y el 
arl,.4Í5 del mismo, eñ el ̂ uc sé exime 
de responsahilitij^d al-^que entra en mO' 
raija aiena para prestar .algún servicio 
á la!hum<ánídad o,á la justicia: ' ,

' Cdhsidé^afido ijue si Faustino' San
che» áe ha ettiromelido ó ejeréer tma 
alribiicion que nó ienia habiendo he
cho el registro con el aíixilio de la Au 
toridad 1.0<fal.y con Iqs formalidades 
qúe.Tá .íeyjexige, 'pqdb' haber por su 
párl|é, rió ’uh defitd,' srnb a lo îiitió’ 
uña exlra)imU{ieion-'d' un exceso de 
oficiosidadique-aolo a'su Jefe inmediato 
corresponde apreciar y corregir:

Considerando que por mas que ha
yan consentido con mas ó menos re
pugnancia en el. registro de su casa los 
Regidoi^os Ik ® y 2̂. ^ do Val de Obispo 
al íln dieron su consentimiento, cir
cunstancia que hace no deba ser con
siderado como- állanámíenlo de morada 
el registro hecho .ppr Paulino Sán
chez.

: -Lds kecciondá épínllw puede V. E. 
consultar á á., M¿ que,se -debe confir
mar la negativa del Gobernador.

■Y habidrido'sé dignado S; M.“Iá rici
no'(Q. D. G;) r'esolVeb de* conformidad'' 
con lo GOQstdladb por-dichas Secciones,-; 
dp¡Reqt,Ójjdep Ip digoíá V. S. ;para su' 
intéjigepcip.j electos consiguientes.. 
Dios guárde'á V. ,í. iriucJiQs anosi Ma
drid-'14 d'e Ocluhírc'de'' triSR.—Posaddl 
HerPwa.^Sr; Gobernador de la pro
vincia de Gáceres. ;!

oír .i
, ;,Lo,̂  súbditos españoles José Fulgués,; 

dé estado soltero, de 35,años-de edad, 
/A'plbhio PaJmáJ de 22, hijo; de Fran- 
CfSóo yüe MaHgaHitá Bosque, íiari falle
cido en Fpancia. ignorándose eh para
dero de iospariei^les de dichos indivi- 
d̂ QS„ se anuncia al público para que,’ 
deg^ndó á .su conpciihiehU), puedan: 
reclamar a éste 'Ministerio las. corres- 
pdndiehtes'^^ai^tidás de defunción que 
existeaen el mismo.

.>i‘jh . . :' r}■ . (I , ......... .....
.,.j.,HIi>IÍSTERIODEHACIEI!ÍDA: .
-íü!'; * - ■ “ o .
'1 V nEAÍiES DECRETOS.

'^■'Veñ'g¿'éñ ;declarar cb'sáhte, con .el 
habbr que pbr clasificación le corres
ponda, á D. José María Escudero, Di- 
cqctor Adda .Caja general do Depósitos, 
proponiéndome utilizar sus .servicios 
qportunáménte.

; Dgdó en’ Fálacib á veintinueve de 
Ocliibródé mil ochociehlós cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de .Hacienda, Pedro 
Salaverria.

Vengo en nombrar Administrador 
de Hacienda pública de la provin
cia de Madrid á D. Pedro Pastor y 
iMaseda, segundo'Jefe de la Dirección 
jgeneral de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre dé mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
¡mano. »E1 Ministro de Hacienda, Pe
dro Salüverría.

, Véngo en nórabrar Director de Ip 
Cájé ¿énéPal dé'Dépósílbs á D. 'José Ge- 
nbr‘ (jfué lo ha sido dé Loterías, Gasas 
de Aloneda y Minas.

Dado.en palacio á -.veintinuévqi de 
Octubre de mil oeliócíentós- oiiiciiénta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano..—El Ministro de- Hacienda  ̂ Pe- 
éro áalavéfría. '

iíVeBgío en declarar cesante cou el 
babor que pon cíasificacion le corres
ponda, -sin perjuicio- ¡de nlilizac sus
seî yieios. oportunamente, á D. OemeT 

A'stúdiilQ,''Ádrnínistrátí'or dé Ha- 
''pública dé lá provincia de Ma

drid,.
;.,Dfldo; Palacio i  veintinueve de 

Octubre de mil ochocientos cincuen- 
la y ocho.—Está rubricado de la Beai 
mgno,—E| Ministro de Hacienda, Pp» 
dro'Salaveri'ía.

Vengo,en nombrar, en coraisron, 
segundo Jefe de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del 
Esfndp á D. Clemente Linares,'-Go- 
hérnador dé la provincia de Valladolid.

Dado 'eri Palacio á veintinueve de 
Octubre' de mD ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro , de Hacienda, Pe
dro Salavérría.

‘ Exemo. Sr.: La Rciria (Q. 0. G;), 
ide conformidad con lo propuesto por 
lesa Dirección general se ha servido dis
poner.quq inmediatamente se anuncie, 
por.el plazo (le los tres años de 1859, 
IRfit) y 1861, la subasta ordinaria de 
las cobranzas’de las cijnlribucíories ter- 
ritoriaPé industrial,'que en la actúnli- 
dad corren n cargo de los Ayunlamíen*. 
tos,: y de las conlratqdas.que termínen 
eh. 3 rdo‘D¡(f[eml)re (icicprrienle^ bajo

reglas‘.éórisi'gnadás'en lá Inslruc- 
cioip de ^  de .Marzo (le F855 ’y Dea- 
Ies órdenes ;(iosieriorés; ' señalándose 
para el .redíate, el dia 15 de Noviem
bre próxinioi ... !

Asimistño es la volqnÍad.(lq S. AI. 
se advierta 'á ,lój¡‘ liciláiJórés qué cual
quiera alteración qde el Gobierno es-; 
limare oportuno adoptar en las dis
posiciones que -rigen respecto dé este 
servicio, no les, dará d.erecho .á indem- 
riiZacion'(3é . ninguna’ clase, y si so.l.o 
p'áfa’ ,'rescindir';'el ponlraló: téniendQ 
además énlerídido que en el caso de 
aumerilo ó disminucioir de los Cupos, 
los. recaudadores 'contcaéri la.obliga-- 
cion de ampliar la parle proporcio
nal de sus lianzas, así como podrán 
retirarla si lo creyesen conveniente á 
sus intereses.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia -y efectos cor
respondientes. Dius guarde á V. E. 
much.Os años. ¡Madrid 23 de Octu
bre de 1-8511.—Salavérría.—Sr. Direc
tor general de Contribuciones.

MÍNISTfilUO DE GRACIA Y JUSTICIA.

. . RE.VLEB DECRETOS,
liábiendo acreditado D. Domingo 

de Rusio, ;Magislrudo dê  la‘Audiencia 
de Dúrgos, lu imposibilidad física en 
que se halla para conlinuar en el ser- 
v;icio. acllyy, Vengo cp^nce^orle la 
jubilación’ que há soncitadoV con e! 
haber que por clasificación le cor
responda ,y con la categorja superior 
iriínédiata de Préáldenle de'Sala de 
Audiencia de fuera de Madrid.

Dado én Palacio» á ocho r̂dé Oc- 
lbb.re ,de mil oehociehtOs cincuenta 
y ócJio.,=Eslá rubricado de la Rea! 
mano.=íír. Ministro de Gracia y Jus
ticia, Saritipgo Fernandez Negrete.

■¿*'ara la plaza (lé Magistrado ‘ que 
resulta Vacante eri la Audiencia de 
Búrjos por jubilación de D. Domin
go de Rusio, Vengo én nombrar á 
D. Rampn García Lomana, electo pa
ra igual dargo en la de Gáceres; y 
para esta vacante á D. Luis Manso y 
Jnliól, Oificiáí de Sedcion én el Ali- 
ñlsierio dé Gracia y Justicia y ex- 
Diptttado á Gdrles

Dado en Palacio á ocho de Oc
tubre de .mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.=:Él Alinislro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en declarar cesante con sus 
honores y el haber que por clasUi- 
cacíon le corresponda á D. Rafael 
Reinoso, Magistrado de la Audiencia 
de Burgos, y en nombrar para esta 
vacante á 0. José Alaría Glloa, Juez 
de ¡primera instancia de Lugo.

Dado en Palacio á ocho de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Alinislro de Gracia y Justicia,. 
Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en trasladar á D. Joaquín 
Bravo Murillo, D. Demetrio Viílaláz y 
1). Eduardo Alonso Colmenares, Fisca
les de las Audiencias de Granada, Va
lencia y Barcelona, á plazas de igual 
clase, el primero en la de Valen
cia, al segundo en la dé Barcelona 
y al tercero en la de Granada.

Dado én Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santia
go Fernandez Negrete.

Accediendo á la solicitud de Don 
Luis Alonso y Juliol, Magistrado de la 
Audiencia de Gáceres, Vengo en de* 
clararle cesante con sus honores y el 
haber que por clasificación !e ,corres- 
póhda, sin perjuicio de utilizar sus 
servicios cuando el estado de su sa
lud lo permita.

Dado én Palacio á veintidós de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia; Santiago Fernández Negrete.

Para la plaza de Mégislrado que 
resulta vacante en la Audiencia de 
Gáceres por cesación de D. Lul̂ . Man
so y Juliol, Vengo en nombrar á Don 
Víclór Gómez Milla, cesante de igual 
cargo en iu de Burgos.

Dado en Palacio á veintidós de 
Octubre Je mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la. Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DEGRETO.

En atención á las razones expues
tas por D. Ramón de ia Sagra, con mo- 
iiv'ó de residir actualniénte y pop tiem
po ilimitado en el extranjero. Vengo 
elr admitir sú dimisión del cargo de 
Vocal de mi Real Consejo de Agricui- 
türa. Industria y Comercio, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que le ha desempeñado.

Dado en Palácio'á veiiilisiele de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Alinislro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

Obras públicas.
limo. Sr.: S. M. la Reina (que Dios 

guarde), accediendo á lo solicitado por 
Francisco Senmarlíy ürugués y D. Ju
lián Sandoz, se ha servido autorizarles 
para que por término de 12 meses, y 
con sujeción á io prevenido en el artí
culo 8.'=’ déla instrucción de 10 do 
Octubre de 1845, pi'ucliqiicn los estu

dios necesarios para el establecimiento 
de dos diques de carena en el puerto 
de Barcelona; enlendiéndose que esta 
autorización no Ies da derecho á que 
se’les otorgue la concesión definitiva 
de dicha obra si no se juzga convenien
te, ni á reclamar indemnización de 
ningún género por los trabajos que 
pracUquen.

De Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guanie á V. I. muchos años. 
Aladríd 25 de Octubre de 1858.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. AI. la Reina (Q- D. G.}, 
accediendo á lo solicitado 'por D. Joa
quín Rcxach, se ha servido .autorizarle 
para que por término de 12 meses, y 
con sujeción á lo dispuesto en el artí
culo 8.® de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845. practique ios estu
dios relativos á la construcción de una 
dársena para el puerto de Barcelona en 
el. sitio denominado Huertas de San 
Beltran; entendiéndose que esta auto
rización no le dá derecho á que se le 
otorgue ia concesión definitiva de di
cha obra si no se juzga conveniente, 
ni á reclamar indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años Madrid 25 de Octubre de 1858. 
Gofvera.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II. por la gracia de 

Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina ,de las España s: 
á lodos fos que las presentes vieren 
y entendieren y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que He venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo 
de Estado pende en primera y única 
instancia, entre partos, de la una Don 
Miguel Lazcano, Jefe de Sección ju 
bilado de la Dirección general dcl Te
soro, demandante, y en su nombre 
el Licenciado D. Alanuel Alvarez de 
Linera, y de ia otra ia Administra
ción general del Estado, demanda
da y representada por mi Fiscal, so
bre mejora de clasificación:

Visto:
Vistos Jos antecedentes, de los cua

les resulta:
Que hallándose D. Aliguel de Laz- 

cano desempeñando en propiedad la 
plaza de Oficial 24 de la Tesorería 
general de la nación, filé nombrado 
por el Tesoro general para la de Ca
jero de la misma dependencia, que 
tenia el sueldo de 40.000 rs. en lu
gar de D. Redro Antonio .Madrid, que 
lo habla sido en el anterior año eco
nómico, cuyo nombramiento fué-apro
bado por Real orden de i.® de Julio 
de 1822, sirviendo dicho cargo has
ta 50 do Setiembre de 1823 en,que 
cesó á causa de la abolición deí sis
tema constitucional.

Que durante el desempeño de ia 
Caja ascendió por Real orlen de 24 dcl 
mismo mes y año á la plaza de Oficial 
12, dotada con 14.000 rs ; por otra de 
16. de Octubre de 1856 se le. nombró 
Jefe de mesa del extinguido Giro, con 
los mismos 14.000 reales que había 
disfrutado en 1823, y por último, en 
17 de Diciembre de 1841 el Regente 
dcl Reino le confirió la de Jefe de la 
Sección del Culto y Clero de ia Direc
ción general del Tesoro, con el sueldo 
de 16.000 rs., deque obtuvo jubilación 
ó instancia suya, en 12 de Abril de 
1845, habiéndosele expedido á su tiein-
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po por el THbunal ilo Ciip'ntaVdel Ret-; 
na'el cofre¿()óndient(} flíiíi^uiía d'ê Vla: 

a ab. c'árkó v dau’respectiva a' la'cuenta
é p ^ p ‘en/( îib‘ cargo de’
Cajero'de la'Tcso’ren'a ¿enb'rál.  ̂ ,

'Que'soliéilh'íla sii crasiílcacion,' la', 
Jfinta de Cíase’s nSÍsIváy-eil-^SÍ d'e Marzo"
dé'ía46' lé'reóoñó'ció 'db aoBtip-^SañOS," 
nueve meses,y ochü ,d ias,y |e  detlái*d’' 
con dpreciío al Iiajáer^rió'ab^^ 9'.60ü 
rs., {res quiPtas parles 'de  los l.G.OÓO ' 
(|uó liobia dislriUadó como Jefe de, la; 
Se’cCi.pri del .Culto y Clero, por “cuanto 
el cargo de Cajero no tenia otro caráp- 
ter que el de una coinisiori servida á'la^ 
vez que el destino en propiedad y por 
una época determinada; y np habién
dose aquietado con .éste oéiierdo, r e 
currió a! Ministerio de Hacienda, por 
el que se expidió mi Real orden dé 43 
de Diciembre de 4854, en que tuve á 
bien, de conformidad con él dicláinén' 
dé la Direcéion gen'erál de.lo Conten- 
ci'oso, confirmar el citado ácuerdo.

Vista la demanda que contra' esta 
Real resolución ha presentado á nom
bre de Lazcano el Licenciado Alvoreíz 
Linera, con la pretensión de que, de-' 
jándose sin .ofeclo lo resuelto ¿uberna- 
tivamenle, se mande lomar por regula
dor de su clasificación el sueldo de 
40.000 rs., y que en su virtud se le abo
ne eí haber do 34.000 correspondiente 
á las tres quintas partes de dicho 
sueldo:
' Visto, di escrito dé contestación dé 

mi Fiscal, con la solicitud de que 
coníirme ín Real orden de 42 de Di-; 
ciembre de 1854:

Vista la ley de presupuestos de 36 
de iMayo ,do 185p:

Vista la' Rea! orden' Cxptídida por el 
iMinisierio de Hacienda en 14 de Octu
bre de 1836:

Considerando que D. Miguel Lazca
no, no OhsUmle el cargo de Cajero de 
la- Téspreria general que'cV ^etnpe^ 
desdo 4‘. ® de .Uilio de- 4833 ó “SO de 
•Scliemhré de 4833; conservó durante 
=éslO'tiempo el carácter dô  Oficial 34 
én propiedad d é la  misma oficina, y él 
de 42 á que filé aseondidb en 24 dql 
ullimo ciiadO mes con el sueldo de 

•4'4 000 rs.: ' i .
' Cohsiderando que así lo comprueba 
la Real orden ■ de 16 de Oclubre dé 
1'856, en qiíé ál nombrarle- Jefe de me
so dé la Ihrcociou dClGiro, no^so Luvo 
en cüóiUá el cargo y sueldo dol .Gaje* 
rp: sino el sueldo^ de I4.0ÜO!rs. comó 
él d'el último destino que se suponía 
haber desempeñado- en propiedad: eh 
4825: ■ ■ •

Considerando qne á pesar de lo’ ole- 
gbdo por Lazcano, consta de-las nómi
nas y pjanliljas, á que hacen referen 
Cía’ las cevLiflcnciones presentadas por 
él misino, q'ne'áun después del regia- 
mentó de 9 de Junio rie 4832 'em que 

‘aqüel se apoya, existián dos Cajeros, 
úno én ejercicio con 40;l>00 rs., y otro 
en'cesación con 26.000 en cada uno 
de ios años económicos:

■ Considerando qué de ‘lodo lo ex
puesto se deduce que el expresado^car- 
go no era un empleo el'eclivo, cuyo 
sueldo pueda servir de regulador para 
la clasificación del interesado, 'Sino 
nías bien una comisión temporal de
sempeñada sin perjuicio de la reten
ción del destino en propiedad, y re
tribuida por su mayor responsabilidad 
con mayor dotación por solo el tiem-̂  
po que durase su ejercicio: - •

Considerando qué la Real orden 
de 1.* de Julio de 1823, por la cual 
se aprobó el nombramiento do Laz
cano para el desempeño de la Caja, 
ofrece la mas completa convicción del 
carácter accidental y temporal de di* 
clio cargo:

Considerando, en fin, queáuñ cuan
do se prescindiese de estas ra/ones; 
nunca seria procedente la reclama
ción producida en la demanda, pues
to que, con arreglo á lo dispuesto

en ia indicada Reál prdén'-do’,l4''d,e . 
.Octubre'  ̂dé,4856, hó serian ios '40.006 '| 
réaíés los "qiié " hubiesen de' servir de’i 
bd'Sé̂  para -'él ' sueldo' regüiadór, sirtó.'; 
el süeldó'asignado’ al cargó tfé Cajcr'ó'-̂  
•en el prcsupiu*sto ..yigeübft á la época 
de la clasificación de que se trata:
' üígIo e4'<C(jn&ejô de’ Esindo, en be- 

siom-' á* quo a«tsticToñ óD.’- Francisco^ 
Martiáéz ‘de • la -Rosa,- Prosidcnte;5Don - 
Oonvingo-Ruiz 'de da Vega, iD. Facun-' 

'(íé Infante, ■U;''-António Gónzcflez, Dun-’ 
Anídi^es-üDfcíd • Camba’,- el' Conde de 

iClonardv D. Manuel Quesada, !). An
tonio Fernandez Landa, D. José Gave- 
da,' 4) Cayetano de Zimíga y Linares»- 
eí ílárques de Someruélosi Ü-. Anló- 
n?ó Caballero, D. Manuel’'de-'Sieíra y‘ 
Moya, ü. FraHcisco LuSa'n; D; Anto
nio Escudero, p . Manuel García Ga
llardo, D. Manuel Cantero, D. Luis 

■Msypns;. D.̂ .'Podroi Gómez .de la Serna 
y Di Micomedes Pastor piaz, : • ?:

Ve,ngp en absolver á .la. Adminis-í. 
iracion de ia demanda ..deducida,.por 
D. .Miguel Lazcano .contra, mi Real 
orden de '.42; de,. Diciembre de 1,854,» 
y en mandar se Jlevejieslá- á efecto, 
en todas , sus. partes..; ■ : 1¡ .-

: Dado en Palacio á treinta ,de i Se
tiembre de mil.iochocLeutoS cíncueu-i 
la y ocho-.—Está rubricado de ia Real' 
mano---El Ministro de laGobernaclon;' 
José de Posada H e r r e r a . . , 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario .general del Consejo dé- Estado, 
hallándQseiCelébrando.qudiéncia púb̂  
ca-.el Có.ns^p, pleno, aporró que, 
gafQm.9 .resolución filial ¡eri la in^jlaár 
c¡a',y. aulo^ a qu.é se .refiéreL.qiie sé 
miáá,los mismos,^’se .ni îriq'u'e ,á. lps| 
partes por. cétlulq de,’tjg¡er,,.y 
te eh la óaceta, dé que qébíihcq/; *

. Madi^d 44 (Je Oeíobré! 
Juan Sunyé..

; . n

GOWERlVa DE LA^PROVINCIA DE u;MADRID.t . '

fyO'dó' lá'Vegdi/y oí otpo;8obrc oLrióMe 
‘Gtiadarramai p()r el'préeiof'de'’{t»ñlos( 
reales,'déntirhoy.) .<! f l'iii-i.' -u 

; ■ ' F’ékhá y firmd delproponente:: - h
. ' • .. {■ ‘ b;.!.'■>; • ' •:' \ ‘A
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CÍFcalar número 289.

Sección de. Fomento.— N.egpciado 
' '¡^‘̂ph'rfts públicas. ,,

Por Reaíes'órdenés dé, '3,3 dd 'Abril 
y 34 de Agostó último^ sé h'dníípr()bá: 
dó‘ losplatios,' presuihie’sibé’'v pliegos 
de con(i|cione's fáéáííaiii:as ‘y fec.on'ómi- 
hli's ‘Üo.ñlrhtar la constriiccioh de
dó^jih'éhtés éh^á'edi^réthra d'e ségú'ndo 
Órileii'des(le'jkladrid á lo$ límites d'e la 
provjncid ilé'Ávila, el unb sobré el ar-̂  
royo dé la Véga'y'eí otro sobré el rio 
de Guadarrama..

En su consecuencia, y usando de 
las faónllode!?qué’me;CDfiCede. 11 Real 
órdí.m de 7 de Abril -último, he acorda
do que la sqb9,sta...lenge. fugar en el 
dia 41 de N̂ d̂ idífiÓ'éé* pi^óxlmo, á la una 
de. la .tyirde ĵ,en. el ŝ don de la Diputa
ción ! (^üh^pj '̂p'rovinci/ites/ s’̂Lüáaó en 
ía c.alíó Mayor,, lívim ,I45^.bájp; mi prel 
î(lciÍGÍa,/en.(lóndé,s'e recíhirári las pro- 

pósicipiíés desdé,las Bó'ce dél mismo 
día, las*cuales‘(leberán ir ajustadas ál 
modclci'que s(3-íñ‘serla^á, co'ñliniiacion. 
Para conoc|iniéntp‘de;los qiie quieran 
tomar páí’lé en la súhas'la , estarán de 
mqnifiesto én éste Qóbíórho de provin
cia jasé.óí,idlcI6nqs cconómiéas y fácuL 
talivas  ̂ y. presupuestos," lodos
los diés no' feslíyo'ii.desde l a s . d e  lai 
máñh'nh á lás'cualrp dé la 'tardé,

Madrid 8 de Octubre dé 4858,'— Êí 
Marqués de la.^>6ga.4e Armijo.

Moddo'de proposición.

' D. N. N.‘,‘ que vive calle'de.'iwilnú- 
mero....U. euartó.:..;;.. 'enterado dél 
anuncio pnhlicadó. -en ‘los*periódicos
oficiales el dia;.......  de.....;... de este
año, Y los plnnoé, presupuestos y; plie
go de con(4lcíones facultativas y ócohó- 
níicás aprobadós, m e‘óbligo á cons- 
rüir dós piiéntes; el uno ^()bré el ürVO-

‘‘Eri GoHierrjV ciyil'.'si*; 'lia-!
préséhtad|ó,unp por.qiijpe-
QÍp  i . ag’nm ensqr,, ,(IenunciantÍ<>. q u e : 
en esta provincia hay varias^porson'as; 
qué srri leóíttóio^sd'dedrcílh á"‘
ejercer dicha profesioh, 'drihihándíi' 
por efecto de su completa imperi
cia ;,dai^os,y perjuicios,,; cQíisiíieya- 
bleé eiL las .medici.O'nct& que se les 
encargan á la ' vez que menOsca-‘ 
ho eñ'' ios i’ntérésés’ dé;íos 'que's'e ‘

ayitorizadósf
para ejercpr;:ía. profesión ..cjtad.a.,

■ .Deseando 'evitar estos abúsoS' 
por ;lodo8 Jos medios posibles, he 
creído Convéniépté dirigirme; á; los 
Señoreé Aléhldes ,dé\F̂ ^̂  puebio.s. de 

prpviqcía^ encargándoles, que 
despleguen tpda su actividad y ce
lo sobré el aáunto' repfimiendó v 
Cá.sl'pndp á los intrusó^;’'y sóiné"'-

,.'ordina-;
ppSvi^iqmprq-, hul)iesei;r.causaq 
bástanles ;para; ello; con :el bien en  ̂
tendido ‘que; de las répeticiones de 
eSlbif'phOéhó®’•'abúsite* déhíró de 
W . JWfNííiCiPRQS !̂.,líarp..T.qspónsiar! 
bles,a Itís referidos funjoionario.s 'y 
Ayuntamientos: respectisíost Albaoe-* 
te - 5- do ‘Noviembre'¡dé 1858. 
Fraheiséb CáiíHlto: '

■ i-i,

. HABpTApiOiN DE LAS.CLÁSÉS ' ■ ECLESIÁSXÍGÁ-S.  ̂ . ■ : . ; -j
; Óesde el d i^ q d e .h o y  queda 

abierto- cI pago ú: las clases ecíe- 
siástioáS' de-és8a¡ ’provincia de 'la 
mensualidad de Octubre último; y 
lo pongo en conocimipnto. de. los 
p'articipey- fiâ ríi gao rn\nbdliitániérilfe 
procuren hacer.efectivo el cobro en 
la forma''áétjátum'hraÍlá;'Albacete 2 
de Noviembre:,dé, 1858,-+-E1 Ha
bilitado, Pablo Médin&,pbro.

JUZGARO dé  primera tóSlÁNCIÁ 
DE ALCÁDaZ. . ' r ' * ' ’

D. Manuel Rodrigue^ dé Verá; abpj 
gado de los ,Tribuna!es ííacií> 
nales, primer Juez de Paz de 
osla ciudad, é interino de prií 

' mebá irislaheiá dé J á / 'm  y 
su '.,pá^¡dp;'q,úe., ' asi ' e|
Escribano qué'refrenda* da fé: ’

... Pqr ql.prjesente. primer . edicto 
se'eim,,!Íarpa'v emp^azé.’ú.. 'tpm ás 
Sanchez,i|vecjno,do.:k.Ossa.de iW ií
lieli contra quien; se ’esiá:-^!Siguiendo 
cíiüsá crinHúaP'de ofició'* pór córt^ 
de ■ 'doV ó ■ ire^ ̂ cárrós dé érteíftá '
%  carbü'plé , día,'. nDevp!;,^^ 
Agosto élli.mo en lá débesq dé ' la 

I Cañada de la manga dé‘ la propkM

dad de D. Pedro AchftÍOi''dé 'Vi'||á^  ̂
rotldd'6;|‘jyáfa^de *'̂ e.Jií*éáent’é ' ,én

cargos.'quqi pontra; é|,.re4Mllan,; pées 
de;;ño baceqloi dentro del léM n é  
do ‘treinta diasu contados' desde e! 
s?^ién('e.'dál' eh'quéláe;Jta^Hé ,ép ' 
e\, J}clei,iji (>licial,^Q 1^!provínma'/’ 
sq. seguirá ia cansa ,en su rebeídia, 
parándole el perjuicio vane haya 
lup.- ' :■ y
j' Dado' én /Ajeafáz ’á treinta y 

u n é |(Jé Octubre de nifl p¿hociento^ 
cincuenta y,ocho.T^- îlÍÉfnweí fiodri-: 
gu&z' de Verol-^-Popí ■ su ‘ mandado. 
José Mária Cebfian. 'ti!:'

'1 •-n¡-
im ff*’

PARTÉ ¡VO OFIdlÁL.

AiVüiXClO..

Gl/IA COMPLETA DE REPARTÍ.
-lili;' MIENTÓs • DB‘ INMÜEDLES.

Coníiefié todas jlas mslrueciones 
necesariaspara. el nombramiento de 
peritos repartidores, las leimas, ac
tas y'oficios á los‘̂ nombrados: iih 
es'p^qüíánié de. éSéuSáS paré íip séí*: 
píUMtp repartjjilo^ j  la  ̂ ^ r í e '  ’íegís-V, 
lativa referente á  estqs nombramiem 
tos: repartos hechos oon la esplica-- 
cion detenida y ininuciosa del mo
do de sacar la bases: los artículos 
del Réal decretó l e  25 Mayé de
iS íS , sabrtí-ojqgácjoh.^y: aprobación 
(Jel répartimiqritó: /órpuilaria ¡tle ,lós 
recibos de talón que deben aoono- 
pafiárse con' loé repartos: observa- 
ojdrifes que haíi dé tértér’áé ppeáeíí- 
itó ’p'ara _■ f’eparUmiento.si,
!^¿¡dOi..dé:jesÍfaqtaR;t,i^ á .cada 
uno corresponde, .de , contribución 
por trimestre: tablas demostrativas 
de lo que se pierde con el despre
cio d é '’4 ,''2 ,' 5. ■ 4 ''y- 3 ■ rthféáimos 
de rea! por ciento, y el aprovecha
miento como unuicéntímo. cuando 
son. C, 7,. 8 ú 9 . . milésimos:,.es- 
pliéacipn de,,dichas!.laLjas: reclamar 
cian.de agravios, y resúntenes que 
hari do déompañarse con «Ilas; y fi- 
nOlVñbttte ¡'S,151 tárifafe! que erh- 
piezan .cop .Ja, ,de 1 ,cénJ.ÍinQ de real 
por!cie'ntó '.y-concluycn., con, la .de 
21:T.S y iSii centésimos.

'Escnif'A' ' !
E U S E B IO  r a E I X A .  

autor de la Guia de quintas y apén- 
diceá ta mismgi'y ' ^  his
tórica y ■ contemporánea: en ..verso, 

titulada:.
.VDCLTEBA Y PAIiaíCIDA.

Lé gúiá^^lé repartos.ppnsta de 
1 tomo de 412 páginas en iolio.

CompradoT‘ 1íft’'"ejempIares en 
las.librerias ■ó agencias de las pro
vincias, coestan 60 rs.. cada uño, 
pijr i¡a¿dn'‘tle'^asl03 y' comisión‘que 
ha,'! db pagarse.=Está rec.omenda- 
dé 'su  ád'qo.Ísi.ci'pn'por algunos seño
res Gobernadores de provincias, abo- 
nhndo su importe en las cuentas mu-
uic
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